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RESOLUCION GERENCIAL N° 509-2016-MPCP-GDSE

Pucollpa, 09 de Diciembre de 2016.
VISTO:

Que, mediante solicitud Signado con Expediente Externo N° 56488-2016 de fecha 23.1\.2016, la Presidente del
Consejo Directivo del Comité de Vaso de Leche "Caserio 28 de Julio", señora Mariluz Villor Vilis, identificodo con DNI
N" 48909775, solicita el Reconocimiento de la Junta Directiva por el periodo 2016, Informe W l095-2016-MPCP-GDSE-SGDS
de techo 05. )2.2016 de la Sub Gerenclo de Desarrollo Social:

CONSIDERANDO: '. ' .,'
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía politlca, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece poro las Municipalidades radico en lo facultad
de ejercer act~s de gobierno, administrativos y de administraci6n, con sujeción 01 on:'jenami~ni,t,o.juría\co'; conforme lo
establece el Articulo 11del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de Municipalidades W 27972, en concordcmcia con el Art.
194" de la Constltucián Politlca del Perú;

Que, de conformidad a lo dispuesto por el numeral 2.2 del Art. 840 de lo Ley Orgánico de Municipalidades _ Ley N0
27972, son" ... funclones específicos de las Municipalidades Provinciales y Dlstrllales Reconocer y RegIstrar o las Instltuciones
y Organllaclones que reolilan acción y promoción sodal concertado con el Gobierno Locol", norma concordante con el
numeral 61 del Art, 113

0

del mismo cuerpo normativo que faculto promover lo participaci6n vecinal o traZ,és de Juntas
Vecinales, Comités de Vecinos, Asociaciones Vecinales, Organizaciones Comunales Sociales u otros Similares de noturalezo
vecinal;

Que, conforme a lo estableCido 01 C6digo CiVil en su Articulo 86° " ... La Asamblea General elige olas per1onos
que integran el Consejo Direcllvo ... resuelven sobre lo modificación del Estatuto, la disolucl6n de lo Asociacl6n y lo demós
que no sean competencias de otros 6rganos, en ese sentido lo Asomblea General es el órgano móxlmo de admInistración,
sus decisiones son obligatorias poro todas los asociados, siempre que se haya adoptada de conformidad con las normas
legales y estatutarias ... "', por consigUiente, en ese exlremo se reconoce al órgano Directivo del Comité del Vaso de
Leche "Caserio 28 de Julio", senara Moriluz víllor vilis;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 011-99-MPCP y su modificatoria con Ordenanza Municipal N° 020-2014-
MPCP y su Reglamento aprobado medianle Decreta de Alcaldio N° 061-2002~MPCP, se crea y reglamento el Registro Único
de Organizaciones SOCiales IR,U.OS.) con sus respectivos requisilos para su Registro y Reconocimiento muniCipal de las

.~ciAI¡¡i", Organizaciones SOCiales, otorgóndoseles personería municipal para lo gestión y ejercicio de sus lderechos y deberes ante
~"" ~ t'01!el Gobierno Local o ante cualquier aIra actividad público y privada. ejerciendo asimismo participación ciudadana tal y

"\ SU\!GE "tI" ~ontorme lo establecen las Leyes W 27972 y Ley W 26300;
~ Elln OlLO~ "
:!: Il ,t,¥... Que, conforme o lo dispuesto por el Articulo 8" de lo Ordenanza Municipal N° 020-20i4-MPCP " ... Lo Gerencia de.1. 8° ~esarrollo Social y Económico abrirá el Registro ÚniCo de Organizaciones Sociales IRUOS) y se encargara de su
"'~+IJ ~,\~'reconoclmiento de aquellas que corresponden" El reconocimiento y registro otorgo per10nerfa municipal a las

~ - Organizaciones Sociales para la gestión y ejercicio de sus derechos y deberes ante el Gobierno Local o anle cualquier
Institución Pública o Privada ... , y el Art. 70 de lo referida Ordenanza Municipal clasifica de acuerdo a lo naluraleza, en los
siguientes formos ... Orgonizaclón SocIal de bose que son personas naturales que se conslituyen sin iines de lucro, con un tin
común con el propósito de atender los intereses pudiendo adoptar las siguientes denominaciones ... Juntas y Comités.. ",

Que, de conformidad a lo dispuesto por el Articulo 9° del Reglamento de la Ordenanza Municipal W 020-20i 4-
MPCP, las Organizaciones Sociales poro obfener su reconocimiento y registro en el Registro de Organizaciones Sociales
deberón presentar ciertos requisitos, tales como: Solicitud d1ngida 01 Alcalde, copia legollzada del libro de la Organización
Social, copia legalizada del padrón de miembros y/o asociados; acta de fundación o de Constilución; Estalulo y Acta de
Aprobaci6n; Acta de eleCCión del Consejo Dlreclivo según sus propios estatutos. Relación de miembros del Consejo
Directivo, CroqUIS de ubicación, Fotocopia de los DNI y las totografias actualizados de coda miembro del Consejo Directivo,
RelaCl6n miembros de la Organizaci6n Social en formato Excel, Resoluci6n de ReconOCImiento del Consejo anterior (si fuero
el casol, Comprobante de pago de la Tasa de inscripción y Registro establecido por el TUPA de la Municipalidad. entre
aIras;

Que, de los actuados se advierte que por Acta de Asamblea General extraordinaria de fecho 13 de Noviembre
del 2016, del libro de Actas del Comité del Vaso de Leche "Caserio 28 de Julio", se eligen a los nuevos representantes
del Consejo Dlrecllvo par socios que participaron en dicha elección, el mismo que es l;llegido paro el período 2016,
quedando representado par su Presidenta, señora Mariluz Villor Vilis, en mérito a los documentos que forman parte de los
antecedentes:

Que, con Informe N° 1095-2016-MPCP-GDSE-SGDS de fecha OS,12.2016, la Sub Gerencia de Desarrollo Social emite
Informe senalando que revisado los actuados, resulta procedente lo solicitud de Reconocimiento del nuevo Consejo
Directivo del Comité del Vaso de Leche "Caserio 28 de Julio", Distrito de Calleria poro el periodo 2016, conforme al
Acta de Asamblea General de fecho 13.11,2016 Y o sus propiOS Estatutos:

Que, cabe señalar y precisar que el Reconocimiento Y/o Registro municipal de uno Organización Social no le
otorgo el derecho de propiedad sobre el predio en el cual se encuentran asentados: en consecuencia lo Resolución
Gerencial que reconoce a dichos Organizaciones Sociales solamente les faculta el ejercicio pleno de lo democracia y el
reconocimiento municipol de las Organizaciones como tal y de su correspondiente represenlaclón dlngencial concluyendo
lo inscripción con el Registro respectivo:

Que, contando con la opini6n favorable de la Sub Gerencia de ServiCIOS Sociales, Ordenanza MuniCipal N° 011-
99-MPCP y su modificatorio con Ordenanza Municipal N° 020-2014-MPCP - Ordenanza que Creo y Reglamento los R.U,O.S, y
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su Reglamento aprobado con Decreto de Alcaldía N° 061.2002-MPCP; Texto Único de Procedimientos Administrativos 2010
(TUPA) aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 003-201Q-MPCP y Decreto de Alcaldia W 044-2010-MPCP, y estando a
los considerandos expuestos en lo presente resolución y en uso de los focultades que les confiere la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley W 27972:

SE RESUelVE:
ARTIcULO PRIMERO: REGISTRAR en el Libro de Registro Único de Organizaciones Sociales IR.U.O.S) de la

Municipalidad Provincial de Coronel Portillo como ORGANIZACiÓN SOCIAL 01 Comité del Vaso de Leche "Caserlo 28 de
Julio", la misma que cuenta con el CÓOIGO PRINCIPAL NO 01.01.02.03.167 Y ASIENTO SECUNDARIO N012-2016

ARTIcULO SEGUNDO: RECONOCER o los representantes del CONSEJO OIRECTIVO del Comité del Vaso de Leche
"Coserlo 28 de Julio" Distnto de Collería poro el período de Un (01) año. el cual tendrá vigencia desde el 13 de Noviembre
del 2016 (elección del Consejo Directivol hasta el13 de Noviembre del 2017, de acuerdo o lo estableCido y normodo por su
Estatuto, el mismo que se encuentro conformado de la Siguiente manera:

• Presidente
• Vicepresidente
• Secretario De Actas
• Secretorio De Economio
* Almacenero
• Fiscal
• Vocal

. moriluz vlllor vilis
: victoria huoji Nicanor de castíllo
: cleofe jazmin aspajo gomez
: Silvia amasifuen oncona
: gissela moriche shuño
: Noncy thalya espiritud ihuaroqui
: leisi gemito cunayapi piña

DNI W 48909775
DNIN°23t71822
DNI N° 73642401
DNi N° 80466645
DNI N° 44166645
DNI N° 79135105
DNI N" 63693466

ART[CULO TERCERO: ESTABLECERque lo acreditacián del Comité del Vaso de Leche "Coserlo 28 de Julio",
Distrito de Callería registrado y reconocida con lo presente ResOlución de Gerencio NO RECONOCE NI IMPLICA que sus
efectos y alcances se hagan extensivos poro lo acreditación de derecho de Posesión o de Propiedad respecto 01 telTeno
que ocupa la relerida Organización Social.

ARTícULO CUARTO: ESTABLECERque lo presente ReSOlución de Gerencia de Reconocimiento del Comité del Voso
de Leche "Coserlo 28 de Julio", en el Registro Único de Organizaciones NO POORA ser utlllzado en nIngún trámite JudIcial
o AdministratIvo pora acreditar la propiedad o posesión sobre el terreno en que se encuentre asentado.

ARTICULO QUINTO: ESTABLECER01 Comité del Vaso de Leche "Coserlo 28 de Julio", que podrá ejercer los
derechos de participación ciudadana, a través de las formas y mecanismos previstos por la Constitución, tal y conforme lo
establecen las Leyes 27972 y 26300, osi como los demás dispositivos legales vigentes, El ejercicio de esta facultad no
menoscaba ni restnnge el derecho individual de codo ciudadano o participar en el Gobierno Local. Regional y Central
conforme a ley.

ARTICULO SEXTO: OTORGAR a través de la Sub Gerencia de Desarrollo Social ef respectivo CREDENCIAL o codo
uno de los miembros integrantes del Consejo Directivo del Comité del Vaso de Leche "Coserlo 28 de Julio", inScrito en el
Registro ÚniCO de Organizaciones Sociales.

ARTICULO SEPTIMO: ENCARGAR a lo Sub Gerencia de Desarrollo Social ei cumplimiento de la presente Resolución
de Gerencia.

ARTfcUlO OCTAVO: TRANSCRIBIRla presente Resolución de GerenClO a la Senoro Presidente dei Comité del Vaso
de Leche "Caserio 28 de Julio" y demás áreas Internas de lo Sub Gerencia de Desarrollo Social para su conocimiento y
fines,

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

Palacio Municipal Jr. laena N" 480 / Central Telefónica: 051 (61)591412 - 577519 - 577342
www.munieportillo.gob.pe

http://www.munieportillo.gob.pe

	00000001
	00000002

